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 SUR MENORCA, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los accionistas a la Junta General Ordinaria, que 
se celebrará en el domicilio social, Hotel Surmenorca, 
Urbanización Biniancolla, sin número, San Luis, Menor-
ca, el próximo día 17 de junio de 2006, a las diez horas 
treinta minutos en primera convocatoria y, si procediera, 
en segunda convocatoria, el siguiente día, en el mismo 
lugar y hora, conforme al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las Cuentas Anuales y del 
Informe de Gestión del ejercicio 2005 y de la aplicación 
del resultado.

Segundo.–Aprobación de la gestión social.
Tercero.–Nombramiento de miembros del Consejo de 

Administración y, en su caso, de secretario técnico, no 
consejero.

Cuarto.–Compraventa de acciones.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Aprobación del acta de la sesión.

Cualquier accionista podrá examinar en el domicilio 
social y obtener de la Sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, copia de los documentos que han de ser someti-
dos a debate y aprobación de la Junta General.

San Luis, 10 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Antonia Reus Balaguer.–27.687. 

 TALLER ARTESANO LOS ROSALES, S. A.
Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Por acuerdo de los Administradores de la Sociedad se 
convoca a los Señores accionistas de «Taller Artesano 
los Rosales, Sociedad Anónima», a la Junta General Or-
dinaria y Extraordinaria que tendrá lugar en el local de la 
calle Coloreros, núm 2 de Madrid 28013, el próximo 
día 22 de junio de 2006, a las 17 horas en primera convo-
catoria, o en segunda, si procediera, al día siguiente en el 
mismo lugar y hora indicados, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) correspondientes al ejercicio cerrado 
el 31 de diciembre de 2005, así como decisión sobre la 
propuesta de aplicación del resultado obtenido en dicho 
ejercicio.

Segundo.–Aprobación de la Gestión Social durante 2005.
Tercero.–Cese y nombramiento de Consejero de la 

Sociedad, para cubrir la vacante existente.
Cuarto.–Delegación de facultades.
Quinto.–Ruegos y Preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación del Acta de la reunión o, 

en su caso, nombramiento de interventor.

A partir de la publicación de este anuncio, todos los 
socios podrán obtener de la Sociedad, de forma inmedia-
ta y gratuita, los documentos que serán sometidos a la 
aprobación de la Junta General.

Asimismo podrán ejercer su derecho a que se publi-
que un complemento a la presente convocatoria inclu-
yendo uno o más puntos del orden del día, tal y como 
establece la nueva redacción del artículo 97 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

La posesión de una acción da derecho de asistencia a 
la Junta convocada.

Los socios que deseen ejercitar su derecho de asisten-
cia estarán legitimados siempre que hayan efectuado el 
depósito de sus acciones, o en su caso, del certificado 
acreditativo de su depósito en una entidad bancaria, en el 
domicilio social antes del día 16 de junio de 2006.

Madrid, 3 de mayo de 2006.–La Presidenta del Consejo 
de Administración, María Teresa Arnaez Ortiz.–26.131. 

 TALLERES ALMO, S. A.
(Sociedad escindida)

PRODAEMI, S. L.

INMOTAVER, S. L.
(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 254 
y 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace públi-
co que en las Juntas general extraordinaria y universal 
celebradas el día 4 de mayo de 2006 en los respectivos 
domicilios sociales, se acordó por unanimidad de todos 
los socios de las sociedades «Talleres Almo, Sociedad 
Anónima», «Prodaemi, Sociedad Limitada» e «Inmota-
ver, Sociedad Limitada», la escisión total por absorción 
de la primera, a favor de las otras dos sociedades mencio-
nadas, conforme al proyecto de escisión presentado en el 
Registro Mercantil de Valencia.

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar expresa-
mente el derecho que asiste a los accionistas y acreedores 
de «Talleres Almo, Sociedad Anónima», «Prodaemi, 
Sociedad Limitada» e «Inmotaver, Sociedad Limitada», 
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y 
del Balance de escisión.

Asimismo, se hace constar el derecho que asiste a los 
acreedores sociales de oponerse a la escisión, durante el 
plazo de un mes desde la fecha de publicación del último 
anuncio de escisión, en los términos señalados en el 
artícu lo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Albuixech y Tavernes Blanques, 8 de mayo de 
2006.–El Administrador único de «Talleres Almo, So-
ciedad Anónima» y «Prodaemi, Sociedad Limitada», 
Miguel Ángel Sanjosé Calabuig y el Secretario del Con-
sejo de Administración de «Inmotaver, Sociedad Limi-
tada», Eva María Sanjosé Calabuig, con el visto bueno 
del Presidente, Miguel Sanjosé Díaz.–26.500.

y 3.ª 16-5-2006 

 TALLERS ROURA, S. L.
(Sociedad escindida parcialmente)

ROURA CARRERA, S. L.
(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

Anuncio de escisión parcial

La Junta General Extraordinaria de socios, celebrada con 
carácter de Universal el día 5 de abril de 2006, tomó por 
unanimidad de todos los socios los siguientes acuerdos:

1.º Aprobar el informe de escisión presentado por el 
Administrador solidario de la Sociedad de fecha 30 de 
enero de 2006, y que ha quedado depositado en el Regis-
tro Mercantil de Barcelona con el número 88, habiéndose 
extendido la correspondiente nota al margen de la ins-
cripción 3.ª, que figura en el folio 127 del volumen 
24597, hoja B-70773, por lo que corresponde a la Socie-
dad escindida «Tallers Roura, Sociedad Limitada», tal 
como consta en el Certificado extendido por el Registra-
dor Mercantil de Barcelona, de fecha 4 de abril de 2006.

2.º Acordar que con el patrimonio escindido se cree 
una nueva Sociedad denominada «Roura Carrera, Socie-
dad Limitada», que quedará constituida en el momento 
de la escisión de la sociedad anterior.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de la Sociedad escindida, de obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance de Esci-
sión en los términos previstos en el artículo 242 de la Ley 
de Sociedades Anónimas. Durante el plazo de un mes, a 
contar desde la última publicación de este anuncio, los 
socios y acreedores de la sociedad escindida pueden 
oponerse a la escisión en los términos previstos en los 
artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Manlleu, 5 de abril de 2006.–El Administrador soli-
dario, Jaume Roura i Font.–25.485.

1.ª 16-5-2006. 

 TAMB INVERSIONES, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta general ordinaria de accionistas, a celebrar en Ma-
drid, plaza de Colón, número 1, a las diez horas del día 21 
de junio de 2006, en primera convocatoria, o el día 22 de 
junio de 2006, a la misma hora y en el mismo lugar, en 
segunda convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, in-
forme de gestión, y propuesta de aplicación de resultados 
correspondientes al ejercicio de 2005, así como de la 
gestión del Consejo de Administración.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, reelección o cambio de los 
Auditores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Incorporación de las acciones de la sociedad 
al Mercado Alternativo Bursátil.

Quinto.–Adaptación de los Estatutos de la sociedad a 
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva, y su Reglamento aprobado por el 
Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre. Utilización 
del modelo normalizado propuesto por la Comisión Na-
cional del Mercado de Valores.

Sexto.–Delegación de facultades para la interpreta-
ción, subsanación, complemento, ejecución y desarrollo 
de los acuerdos adoptados.

Séptimo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta 
de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a asistir o a estar repre-
sentados en la forma prevista en los Estatutos sociales y 
en la legislación aplicable; también podrán obtener, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta así como el in-
forme de gestión y el informe de los Auditores de cuen-
tas. Asimismo, los accionistas podrán examinar en el 
domicilio social el texto íntegro de las modificaciones 
estatutarias propuestas y del informe sobre las mismas, 
así como pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos.

Madrid, a 29 de marzo de 2006.–Secretario del Consejo 
de Administración, Andrés Martínez Mosquera.–26.237. 

 TAMBRE 2000, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de Tam-

bre 2000, SICAV, Sociedad Anónima y en cumplimiento 
de lo dispuesto en los Estatutos Sociales y de conformi-
dad con la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Or-
dinaria que se celebrará a las once horas del día 29 de 
junio de 2006, en Madrid, calle Fernando el Santo, 20, en 
primera convocatoria, y en el mismo lugar y hora el día 
siguiente en segunda convocatoria.

Los asuntos a tratar en la Junta serán los que se contie-
nen en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Nombramiento y en su caso, reelección de 
los auditores de la sociedad.

Cuarto.–Exclusión de cotización de las acciones en 
Bolsa. Delegación en el Consejo de Administración, en 
su caso, para la incorporación de las acciones al Mercado 
Alternativo Bursátil y designación, en su caso, de nueva 
entidad encargada del registro contable. Adaptación a la 
nueva legislación de Instituciones de Inversión Colecti-
va. Modificación y nueva redacción de la totalidad de los 
Estatutos Sociales.


